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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 6 de mayo de 2005 por la que
se regula el proceso de admisión y
matriculación del alumnado en las Escuelas
Oficiales de Idiomas para el curso académico
2005/2006.

La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la
Educación, en su artículo 49 establece que las Escuelas Oficiales
de Idiomas, cuyos requisitos mínimos establecerá el Gobierno, son
Centros que imparten enseñanzas especializadas de idiomas, que
tienen la consideración de enseñanzas de régimen especial a las
que se refiere el artículo 7 de esta Ley.

Mediante Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspa-
san de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Extremadura las funciones y servicios en materia de enseñanzas
de régimen especial.

Por Decreto del Presidente 17/1999, de 22 de diciembre, se
asignan a la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, las

funciones y servicios en materia de enseñanzas de régimen
especial, traspasadas por el Real Decreto antes mencionado.

El Decreto del Presidente 5/2005, de 8 de enero, en su artículo
9.1 establece la modificación de la Consejería de Educación, Cien-
cia y Tecnología de la Junta de Extremadura, que pasa a denomi-
narse Consejería de Educación y ejercerá las competencias de
aquélla, a la que sustituye, en materia de universidades, salvo las
de investigación, y en materia de educación no universitaria.

Mediante Real Decreto 108/2005, de 26 de abril, se aprueba la
estructura orgánica de la Consejería de Educación, atribuyendo a la
Dirección General de Calidad y Equidad Educativa la regulación de
los niveles, grados, modalidades y especialidades de enseñanzas.

Por Real Decreto 967/1988, de 2 de septiembre, se ordenan las
enseñanzas correspondientes al primer nivel de las enseñanzas
especializadas de idiomas.

El Real Decreto 944/2003, de 18 de julio, por el que se esta-
blece la estructura de las enseñanzas de idiomas de régimen
especial reguladas por la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de
diciembre, de Calidad de la Educación, en su disposición dero-
gatoria única dispone que en la medida en que se vaya

a) Tarjeta de Identificación Fiscal (fotocopia compulsada).

b) Escritura de constitución de la sociedad y de modificaciones de
estatutos sociales, en su caso, inscritas en el Registro competente
(fotocopia compulsada).

c) Documento Nacional de Identidad (fotocopia compulsada) y
escritura de poder suficiente y subsistente para actuar ante la
Administración pública en el procedimiento de concesión de subven-
ciones y ayudas públicas (fotocopia compulsada), salvo que la capa-
cidad de representación de la persona física que actúe en nombre
y representación de la sociedad solicitante se contemple en los
estatutos. En este último caso deberá aportarse un certificado origi-
nal del órgano de administración relativo a su nombramiento.

d) Memoria en relación con la actividad objeto de la subvención,
que deberá recoger las circunstancias que concurran en el proyecto

de entre las reseñadas en el artículo 8 de la Orden TAS/216/2004,
de 20 de enero, por la que se establecen las bases reguladoras
para la concesión de subvenciones para el fomento del empleo y
mejora de la competitividad en las cooperativas y sociedades
laborales (B.O.E. núm. 34, de 9 de febrero), y que permitan apli-
car los criterios de valoración que servirán de base a la conce-
sión de la subvención.

e) El presupuesto de la inversión y el plan de financiación.

f) Memoria económica del proyecto de inversión explicativa de los
datos contenidos en el presupuesto y en el plan de financiación.

g) El balance de situación y la cuenta de resultados de los dos
últimos ejercicios, salvo que la sociedad sea de nueva creación, en
cuyo caso presentará los formulados desde la fecha de su inscrip-
ción en el registro correspondiente (fotocopia compulsada).

A N E X O  I V
DOCUMENTACIÓN OUE DEBE ACOMPAÑARSE A LA SOLICITUD



implantando la nueva ordenación de las enseñanzas de idiomas
de régimen especial establecidas en el referido Real Decreto, de
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 827/2003, de 27
de junio, por el que se establece el calendario de aplicación de
la nueva ordenación del sistema educativo, se irá produciendo
la derogación del Real Decreto 967/1988, de 2 de septiembre,
sobre ordenación de las enseñanzas correspondientes al primer
nivel de las enseñanzas especializadas de idiomas.

El referido R.D. 827/2003, de 27 de junio, establece en el Capí-
tulo IV, artículo 11, que en el año académico 2005-2006, se
implantarán con carácter general las enseñanzas de los cursos
1º y 2º del nivel básico y dejarán de impartirse las enseñanzas
de los cursos 1º y 2º del ciclo elemental reguladas por el Real
Decreto 967/1988, de 2 de septiembre, sobre ordenación de las
enseñanzas correspondientes al primer nivel de las enseñanzas
especializadas de idiomas.

El Real Decreto 423/2005, de 18 de abril, por el que se fijan las
enseñanzas comunes del nivel básico de las enseñanzas de idio-
mas de régimen especial, reguladas por la Ley Orgánica 10/2002,
de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación, establece en su
Disposición final primera, que se añade un nuevo párrafo, en rela-
ción con el referido artículo 11 del citado R.D. 827/2003, con la
siguiente redacción: “Las Administraciones educativas podrán demo-
rar hasta el curso 2006-2007 la implantación de los cursos 1º y
2º del nivel básico, en el supuesto de que dificultades de ordena-
ción académica o de otro tipo lo aconsejen.”

La Comunidad Autónoma de Extremadura, a través de su Conseje-
ría de Educación, estima conveniente acogerse a la anterior Dispo-
sición final primera del R.D. 423/2005, posponiendo la implanta-
ción de la nueva estructura de las enseñanzas de idiomas
regulada por el Real Decreto 944/2003, de 18 de julio, al curso
2006-2007, en base a cuestiones de desarrollo curricular a nivel
autonómico, que lógicamente no han podido estar concluidas para
el próximo curso, debido al retraso en la publicación de las ense-
ñanzas comunes del nivel básico de estas enseñanzas de idiomas,
enseñanzas que por fin han sido fijadas mediante el citado Real
Decreto 423/2005, de 18 de abril.

Por el Decreto 23/2004, de 9 de marzo, se regula la admisión
del alumnado en Centros sostenidos con fondos públicos que
imparten enseñanzas escolares en Extremadura.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y a
propuesta del Ilmo. Sr. Director General de Calidad y Equidad
Educativa,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO l
NORMAS GENERALES

Primero. Ámbito de aplicación.

1. La presente Orden regula el proceso de admisión y matricu-
lación de alumnos en el primer nivel de la enseñanza de idio-
mas impartido en las Escuelas Oficiales de Idiomas situadas en
el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra durante el curso 2005/2006, de conformidad con lo dispues-
to en la Disposición Final 1ª del Real Decreto 433/2005, de 18
de abril.

2. La admisión de alumnos para los cursos que, dentro del
régimen de educación permanente, puedan organizar las Escue-
las Oficiales de Idiomas, se regirán conforme al artículo 2.1 del
Real Decreto 967/1988, de 2 de septiembre, por sus normas
específicas.

Segundo. Condiciones de acceso al primer nivel de las enseñanzas
de idiomas.

1. Podrán acceder al primer nivel de las enseñanzas de idiomas:

a) Ciclo elemental: quienes hayan cursado primero y segundo
curso de la Educación Secundaria Obligatoria o estén en posesión,
al menos, del título de Graduado Escolar, Certificado de Escolari-
dad, o Estudios Primarios.

b) Ciclo superior: quienes estén en posesión de la certificación
académica que acredite haber superado el ciclo elemental.

2. No se requerirá proceso de admisión para acceder a una
Escuela Oficial de Idiomas en los siguientes supuestos:

a) La promoción de un curso a otro dentro de la misma Escuela
sin cambiar de idioma, siempre que no hayan superado el límite
de faltas de asistencia establecido en el Reglamento de Régimen
Interior del Centro.

b) Los alumnos oficiales presenciales del curso anterior si cambian
de domicilio, de Centro de estudios o de lugar de trabajo, justifi-
cándolo documentalmente, no tendrán necesidad de realizar nuevo
proceso de admisión del mismo idioma en la nueva Escuela
Oficial de Idiomas, siempre que en ella hubiese plaza.

3. Los alumnos que por cualquier motivo hayan interrumpido sus
estudios y deseen incorporarse de nuevo a la enseñanza oficial
presencial serán considerados a efectos de admisión como alum-
nos de nuevo ingreso.
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4. Los alumnos que procedan de la enseñanza a distancia o deseen
cambiar de la enseñanza libre a la enseñanza presencial, deberán
ser considerados como alumnos de nuevo ingreso con sujeción a
las normas de admisión que se establecen en este Capítulo.

CAPÍTULO II
PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN Y PRUEBAS DE CLASIFICACIÓN

Tercero. Órgano competente

El Consejo Escolar es el órgano competente para decidir la admi-
sión de alumnos en las Escuelas Oficiales de Idiomas.

Cuarto. Solicitudes

1. Las solicitudes, acompañadas con la documentación correspon-
diente, se formalizarán en el impreso normalizado que figura
como Anexo II de esta Orden; irán dirigidas al Director de la
Escuela Oficial de Idiomas correspondiente, y se presentarán en la
sede de ésta o en los registros y oficinas a los que se refiere el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. El plazo de presentación de solicitudes de admisión en las
Escuelas Oficiales de Idiomas será de 15 días desde la publicación
de la presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

3. Los solicitantes presentarán una única solicitud de admisión en
una sola Escuela Oficial de Idiomas, conforme al Anexo II, hacien-
do constar los datos sobre situación académica y, en su caso,
minusvalías, así como el número de puntos obtenidos según el
baremo recogido en el Anexo I.

4. En el caso que se desee estudiar más de un idioma, habrá de
presentarse una solicitud por cada idioma elegido, conforme al
Anexo III. Las solicitudes para cursar un segundo idioma sólo
serán tenidas en cuenta, si una vez finalizado el proceso de
admisión para todos los idiomas y todos los cursos, quedasen
vacantes para el idioma y curso solicitado por el interesado en
segundo lugar. En el caso de existir esas vacantes se procederá
con todos estos solicitantes de igual forma que en el proceso
anterior para el primer idioma.

5. Podrán admitirse solicitudes, para cursar cualquier idioma que se
imparta en la Escuela Oficial de Idiomas, de alumnos de otras
nacionalidades siempre que su lengua materna sea diferente a la
solicitada. A tal efecto, deberán acreditar los estudios cursados,
exigidos para acceder a estas enseñanzas, mediante la certificación
de estudios correspondientes, en los términos establecidos en la
Orden Ministerial 3305/2002 de 16 de diciembre (B.O.E de 28 de

diciembre), por la que se modifican las de 14 de marzo de 1988 y
30 de abril de 1996, para la aplicación de lo dispuesto en el Real
Decreto 104/1988, de 29 de enero sobre homologación y convali-
dación de títulos y estudios extranjeros de educación no universita-
ria. No obstante, los alumnos que disponga de convalidación u
homologación de los estudios cursados o volante acreditativo de
haberla solicitado, podrá presentar dicha documentación. Estos
alumnos no podrán obtener el Certificado del Ciclo Elemental ni el
Certificado de Aptitud del Ciclo Superior sin la convalidación u
homologación correspondientes, pero sí podrán promocionar de
curso y obtener certificación académica de los mismos.

6. La falsedad en la declaración de los datos aportados en la
solicitud llevará consigo la anulación de la plaza, si ésta hubiera
sido adjudicada.

7. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, si la solicitud no reuniese los requi-
sitos previstos en la presente Orden y los exigidos, en su caso,
por la legislación específica aplicable, se requerirá al interesado
para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo
42 de la citada Ley.

Quinto. Documentación a presentar

1. A efectos de valoración, la situación académica se justificará a
través de fotocopia compulsada del título que se alegue y, en su
caso, con una certificación del Centro Educativo en el que esté
inscrito o haya realizado sus estudios, debiendo constar claramen-
te en dicha certificación el idioma que cursó o esté cursando
como primero y, en su caso, segundo idioma, además de los estu-
dios que esté realizando o haya realizado.

2. La pertenencia a una unidad familiar de 3 o más hijos (familia
numerosa) deberá acreditarse documentalmente mediante fotocopia
compulsaba del libro de familia o del carné correspondiente.

3. La condición reconocida de discapacidad se acreditará mediante
el certificado del tipo y grado de discapacidad expedido por el
órgano competente.

4. Los funcionarios docentes acreditarán su situación mediante
certificación a tal extremo, expedida por el Director del Centro al
que se encuentren adscritos.

5. La declaración de la renta o los cálculos efectuados por la
Administración de la solicitud de devolución del Modelo 104 del
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solicitante o, en su caso, de la unidad familiar, correspondiente al
ejercicio económico 2003, para ser utilizada en caso de empate.
En caso de interesados que no tengan obligación de presentar
declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
(I.R.P.F.) y que no hayan presentado solicitud de devolución
(Modelo 104), aportarán certificación expedida por la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria (A.E.A.T.), justificando dicho
extremo y siempre que el interesado no pertenezca a una unidad
familiar que haya presentado alguno de los modelos anteriormen-
te citados.

Sexto. Pruebas de clasificación

1. Las Escuelas Oficiales de Idiomas organizarán pruebas específi-
cas con el fin de situar a los solicitantes con conocimientos del
idioma objeto de su petición en el nivel de estudios adecuado a
dichos conocimientos. No podrá asignarse por este procedimiento
un nivel superior al tercer curso del ciclo elemental.

2. Las pruebas serán preparadas, aplicadas y calificadas por los
departamentos didácticos. Se ajustarán a los contenidos exigibles al
término del curso anterior para el que se clasifica al candidato.

3. La realización de dichas pruebas tendrá lugar durante el mes
de junio, o en las fechas que, por razones excepcionales, establez-
can el Director Provincial de Educación correspondiente, a
propuesta de las Escuelas Oficiales de Idiomas.

4. La realización de las pruebas de clasificación no podrá entor-
pecer la actividad académica normal de la Escuela.

5. La Escuela hará pública la relación de solicitantes presentados
a las pruebas del idioma correspondiente, en la que figurará
junto al nombre, apellidos y DNI la valoración: “apto para acce-
der” al curso 2º/3º, o “no accede”.

6. La realización de la prueba sólo tendrá efectos para la clasifica-
ción en el curso que le pudiera corresponder, sin que dicha clasifi-
cación pueda entenderse como que el solicitante ha sido admitido.

7. El Consejo Escolar podrá decidir que el nivel de conocimientos
de los solicitantes sea valorado por los departamentos didácticos
a través de la documentación que se aporte. Los alumnos así
valorados no necesitarán realizar la prueba antes señalada.

8. Los efectos de la prueba de clasificación serán de aplicación en
cualquiera de las Escuelas Oficiales de Idiomas de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. A tal fin, la Escuela en la que se hubie-
se realizado la prueba, podrá expedir a instancia del interesado la
certificación pertinente. La clasificación obtenido mediante esta

prueba sólo será efectiva en el año escolar correspondiente y su
resultado no tendrá en ningún caso efectos académicos.

Séptimo. Baremación

1. La admisión en las Escuelas Oficiales de Idiomas, cuando en
ellas no se dispongan de plazas suficientes para atender a todas
las solicitudes, se regirá por los siguientes criterios: situación
académica, miembros de la unidad familiar (familia numerosa) y
discapacidad. El baremo para la valoración de estos criterios es el
señalado en el Anexo I.

2. En caso de empate entre los solicitantes que hayan obtenido
una misma puntuación, el criterio de desempate será la renta
anual per cápita, correspondiente al ejercicio económico 2003.

3. Si permaneciere el empate, se recurrirá al sorteo público.

CAPÍTULO III
ADJUDICACIÓN DE PLAZAS

Octavo. Procedimiento

1. Concluido el plazo de admisión de las solicitudes, si en la
Escuela Oficial de Idiomas hubiese plazas suficientes para atender
todas las recibidas para cada idioma, curso y banda horaria, el
Consejo Escolar de la Escuela resolverá admitiendo a todos los
interesados en los términos solicitados. Dicha resolución se publi-
cará en las dependencias establecidas al efecto en la Escuela
correspondiente, comunicándolo igualmente a la Comisión de Esco-
larización, si ésta se hubiese constituido en los términos dispues-
tos en la presente Orden.

2. Para aquellos idiomas, cursos y bandas horarias, en que el
número de solicitudes sea superior al de plazas disponibles, el
Consejo Escolar valorará las mismas, de acuerdo con los criterios
establecidos en la norma séptima de esta Orden y, atendiendo al
baremo que aparece en el Anexo I. Esta fase del procedimiento se
llevará a cabo en un plazo máximo de veinte días, contados
desde la finalización de las pruebas de clasificación, prorrogable
excepcionalmente, con el visto bueno del Director Provincial de
Educación correspondiente.

3. Si concluido el proceso de matriculación, de acuerdo con el capí-
tulo IV de esta Orden, quedasen plazas libres, el Centro abrirá un
nuevo plazo de preinscripción de cinco días de duración, contados
desde la finalización del referido proceso. El Consejo Escolar adjudi-
carán las plazas libres entre las nuevas solicitudes mediante la apli-
cación del baremo establecido en el Anexo I de esta Orden, tras lo
cual procederá a la publicación de las listas de admitidos y de
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reservas. Los solicitantes admitidos formalizarán matrícula en los
cinco días siguiente a la publicación de las listas.

4. El Consejo Escolar podrá recabar de los solicitantes la docu-
mentación que estime necesaria para comprobar las situaciones y
circunstancias que hayan sido alegadas en las solicitudes.

Noveno. Resolución

1. El Consejo Escolar de cada Escuela Oficial de Idiomas resol-
verá antes de las fechas de matriculación señaladas en el Capí-
tulo IV sobre la admisión definitiva de los solicitantes, proce-
diendo a la publicación en las dependencias de cada Escuela de
la lista de alumnos admitidos y, en su caso, de los no admiti-
dos, con la puntuación obtenida por cada uno de ellos. Asimis-
mo dichas listas serán remitidas a la Comisión de Escolariza-
ción, si estuviese constituida.

2. La lista de los alumnos no admitidos, ordenados por la
puntuación obtenida, constituirán lista de espera, ofertándoles las
distintas vacantes que vayan surgiendo en el orden dispuesto.

3. En el caso de que, una vez realizado el proceso de matriculación,
quedaran vacantes en alguno de los idiomas, se admitirán nuevas
solicitudes para el idioma correspondiente, que serán valoradas apli-
cando el baremo establecido en el Anexo I de esta Orden.

CAPÍTULO IV
MATRICULACIÓN DE ALUMNOS

Décimo. Plazos

1. Durante la primera quincena del mes de julio se matriculará a
todos aquellos alumnos que siguen sus enseñanzas como oficiales
en régimen presencial y que, habiendo aprobado en la convocato-
ria de exámenes del mes de junio, desean continuar en la Escuela
en el mismo régimen.

2. Durante el mes de septiembre se matriculará a los alumnos
oficiales de régimen presencial que aprueben la convocatoria en
ese momento, o los que vayan a repetir curso.

3. Los alumnos de nuevo ingreso podrán formalizar matrícula
durante la primera quincena del mes de julio y durante el mes
de septiembre.

4. Las Escuelas Oficiales de Idiomas cuya capacidad organizativa
no se vea dificultada por ello, podrán concentrar la matriculación
del alumnado en un periodo único, que corresponderá al del mes
de septiembre, con la autorización de la Dirección Provincial de
Educación correspondiente.

5. La Dirección Provincial de Educación correspondiente, a
propuesta de las Escuelas Oficiales de Idiomas, determinará las
fechas exactas y turnos de matriculación, de acuerdo con lo seña-
lado en los puntos anteriores, informando públicamente con una
antelación mínima de quince días, respecto a las fechas estableci-
das, teniendo en consideración, en todo caso, que para la fecha
de comienzo del curso, que será establecida por la Secretaría
General de Educación, habrán de estar totalmente terminadas
todas las actividades preparatorias del mismo: matriculación de
alumnos, organización de grupos y establecimiento de horarios.

6. En caso de producirse un cambio de Escuela Oficial de Idio-
mas, que no requiera proceso de admisión conforme al apartado
2b) de la norma segunda de la presente Orden, la documentación
referente al alumno se remitirá de oficio de una Escuela a otra.

7. Si finalizado el periodo de matrícula, ésta no se hubiese forma-
lizado, decaerá el derecho a la plaza obtenida.

Undécimo. Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.

No podrán matricularse en una Escuela Oficial de Idiomas, en
régimen de alumnos oficiales o libres, los profesores que presten
servicio en ella, salvo que el idioma solicitado sólo se curse en la
Escuela a cuyo claustro pertenezca el profesor interesado. En este
supuesto, la Dirección Provincial de Educación correspondiente,
designarán a un tribunal, constituido por el director de la Escuela
o un inspector de educación, que actuará como presidente, y dos
expertos en el idioma correspondiente para examinar y calificar a
estos profesores.

Duodécimo. Traslado de matrícula viva.

Los traslados de matrícula durante el curso por cambio de domi-
cilio, lugar de trabajo, estudios u otros motivos que supongan
causa suficiente a juicio del equipo directivo de la Escuela recep-
tora, serán admitidos únicamente si quedasen plazas vacantes en
el idioma y nivel correspondientes. La fecha límite de recepción
de solicitudes para traslados de matrícula viva será la establecida
por cada Centro, de acuerdo con sus necesidades organizativas. Si
el interesado procede de otra Comunidad Autónoma deberá
abonar el precio público que corresponda.

CAPÍTULO V
COMISIONES DE ESCOLARIZACIÓN

Decimotercero. Constitución

1. La Dirección Provincial de Educación correspondiente, a instan-
cia del Consejo Escolar, podrá proponer a la Dirección General de
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Calidad y Equidad Educativa, en caso de que fuese necesario, la
constitución de la correspondiente Comisión de Escolarización.

2. En caso de no constituirse la Comisión de Escolarización, el
Consejo Escolar asumirá todas las funciones y competencias que
en la presente Orden se atribuyen a la misma.

Decimocuarto. Composición

Las Comisiones de Escolarización, cuyos miembros serán nombra-
dos por el Director General de Calidad y Equidad Educativa, esta-
rán compuestas del siguiente modo:

a) El Director Provincial de Educación que corresponda, o por
delegación un inspector, que será su presidente.

b) El Director de una de las Escuelas Oficiales de Idiomas.

c) Un inspector del Servicio de Inspección de la Dirección Provin-
cial de Educación correspondiente.

d) Un funcionario de la Dirección Provincial de Educación
correspondiente.

Decimoquinto. Funciones

Son funciones de las Comisiones de Escolarización las siguientes:

A) Garantizar el buen funcionamiento del proceso de admisión, de
acuerdo con lo establecido en la presente Orden.

B) Velar para que las Escuelas Oficiales de Idiomas, antes del
inicio del proceso de admisión, faciliten y expongan en su tablón
de anuncios la siguiente información:

a) Idiomas y cursos que se imparten en la Escuela Oficial de
Idiomas.

b) Normativa reguladora de la admisión de alumnos.

c) Número de plazas vacantes en cada uno de los idiomas y
cursos impartidos para el año académico al que se refiere el
proceso de admisión.

d) Plazo de formalización de solicitudes.

e) Calendario de publicación de las relaciones de alumnos admiti-
dos, así como plazo para la presentación de reclamaciones.

f) Criterios para la elaboración de las pruebas de clasificación y
para la evaluación de las mismas.

Decimosexto. Coordinación

1. La Comisión de Escolarización podrá recabar de los órganos
competentes, si fuese necesario, la documentación acreditativa de
las situaciones o circunstancias tenidas en cuenta para la valora-
ción de las solicitudes.

2. La Comisión de Escolarización, una vez recibidas las listas de
alumnos admitidos y no admitidos, enviadas por el Consejo Esco-
lar de cada Escuela, comprobará que cada alumno ha presentado
una única solicitud, estableciendo los procedimientos adecuados
que garanticen la coordinación entre las mismas en el caso de
que se haya constituido más de una Comisión de Escolarización.

3. El ámbito territorial de actuación de las Comisiones de Escola-
rización en la/s provincia/s en las que se constituya más de una,
será el que determine la correspondiente Dirección Provincial de
Educación, que asimismo establecerá los procedimientos adecuados
que aseguren la coordinación entre ellos para el cumplimiento de
sus fines.

CAPÍTULO VI
RECLAMACIONES Y RECURSOS

Decimoséptimo. Reclamaciones

Los acuerdos y decisiones sobre admisión de alumnos de los
Consejos Escolares de las Escuelas Oficiales de Idiomas y de las
Comisiones de Escolarización en su caso, podrán ser objeto de
reclamación ante el órgano que los dictó, en el plazo de tres días
desde su notificación o publicación.

Decimoctavo. Recursos

Dicho órgano resolverá en el plazo de tres días y, contra su deci-
sión podrá interponerse recurso de alzada ante el Director Provin-
cial de Educación correspondiente, cuya resolución pone fin a la
vía administrativa.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se faculta al Director General de Calidad y Equidad
Educativa para dictar cuantos actos y resoluciones sean necesarios
para el desarrollo de la presente Orden.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 6 de mayo de 2005.

La Consejera de Educación,
EVA Mª PÉREZ LÓPEZ
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